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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaides y 
?ecretarlos reciban los n ú m e r o s de 
;tte BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ije un eiempiar en el sitio de costum-
)re. donde pe rmanecerá hasta el reci
to del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
•rdenadamente. para su encuaderna-
:16n, que deberá verificarse cada año . 

>E PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la AdmlnistraclÓB 

de dicho per iódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859L 

S U M A R I O 
Gobierno de la Nación 

Mir isterio de Industria y Comercio 
DECRETO de 8 de Septiembre de 

1939 modificando el de 20 de Agos
to de 1938 sobre implantación en 
territorio español de industrias de 
nueva planta y ampliación o trans
formación de las existentes. 

Diputación provincial de León.— 
Balance de las operaciones de conta

bilidad realizadas hasta el día 30 del 
mes de Agosto de 1939. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.— Circulares. 

Administración Municipal 
"-i'dos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Punías vecinales. 

m cion 
MINISTERIO DE 1NDÜSTRI 

¥ COMERCIO 
D E C R E T O 

"or Decreto de veinte de Agosto 

de m i l novecientos treinta y ocho .y 
Orden complementaria de diecisiete 
de Noviembre de igual año , se so
metieron a la previa y expresa auto
r ización del Ministerio de Industria 
y Comercio, tanto la imp lan t ac ión 
en te r r i to r io .españo l de las indus
trias de nueva planta como la am
pl iac ión o t r ans fo rmac ión de las ya 
existentes. 

I Dicha disposición, como clara-
j mente expresa su p r e á m b u l o , fué 
; dictada con el carác ter provisional 
que exigían las circunstancias del 
momento, para extablecer una pri
mera e indispensable regulac ión en 
la materia en espera de queporun rea
juste total de nuestra economía se 
afrontasen todos los problemas de 
la recons t rucc ión y engrandecimien
to nacional. 

La gloriosa t e rminac ión de la gue
rra con la l iberación de todo nues
tro territorio, ab r ió una nueva era 
de ordenamiento de la economía 
patria. Y para que en esta primera 
etapa de paz y r ean imac ión indus
tr ia l pueda la iniciat iva privada 
marchar desembarazadamente por 
el camino del interés nacional que 
irtarca el nuevo Estado a toda acti
vidad sana y fecunda, se considera 
oportuno revisar hoy los preceptos 

vigen JS"s y adaptarlos, con visión am 
plia del presente y del porvenir, a~ 
las exigencias del momento h is tór i 
co que vive E s p a ñ a . 

La experiencia adquirida durante 
el año de ap l icac ión del Decreto de 
veinte de Agosto de m i l novecientos 
treinta y ocho aconseja simplificar y 
acortar los t rámi tes de concesión en 
t é rminos que eviten retrasos injusti
ficados, acelerando todo lo posible 
el despacho de los expedientes, sin 
mengua de las garan t ías para resol
ver con acierto. 

En su v i r iud , a propuesta del M i 
nisterio de Industria y Comercio y 
previa de l iberac ión del Consejo de 
Ministros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero. Para implan

tar en terri torio español una indus
tria de nueva planta de las que or
gán icamen te dependen del Ministe-

j rio de Industria y Comercio o llevar 
; a cabo la ampl i ac ión o transforma-
ción de las ya existentes, será nece
sario la previa y expresa autoriza
ción de dicho Ministerio, sin perjui
cio de las d e m á s autorizaciones ad
ministrativas vigentes. 

La falta de este requisito d a r á l u 
gar a que la industria sea considera
da como clandestina. 

i 
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Artículo segundo. A los efectos 
de la presente disposición, se enten
de rán divididas las industrias en 
dos gruoos: 

Primero. Industrias que n o re
quieren impor tac ión de maquinaria 
ni primera materia. 

Segundo. Industrias que requi-
ren impor t ac ión de maquinaria o de 
primera materia. 

Art ículo tercero. Las industrias 
del primer grupo, en general, se rán 
autorizadas por la Delegación de I n 
dustria de la provincia donde hayan 
de emplazarse, de acuerdo con las 
instrucciones generales que dicte el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
publicando la resolución favorable 
o denegatoria en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, excepto para la pe
q u e ñ a industria, y dando cuenta de 
ella al Ministerio con inc lus ión de 
una copia de la instancia y docu
mentos anejos. 

Las industrias del segundo grupo 
y todas aquellas de servicios y su
ministros públ icos en cualquiera de 
los grados de p roducc ión , transfor
mac ión , transporte, depósi to y dis
t r ibución , se rán autorizadas por el 
Ministerio de Industria y Comercio, 
pub l i cándose la resolución en el Bo
letín Oficial del Estado, pudiendo 
confiar a las Delegaciones provin
ciales la au tor izac ión de industrias 
de este grupo que estime convenien
te a los fines de abreviar t rámi tes . 

Art ículo cuarto. Toda persona 
natural o ju r íd ica que trate de i m 
plantar una industria de las com
prendidas en los grupos anterios, 
deberá presentar en la Delegación 
Provincial de Industria correspon
diente la d o c u m e n t a c i ó n que seña
lan las disposiciones complementa
rias del Ministerio de Industria y 
Comercio. 

Art ículo quinto. Cuando las i n 
dustrias dependan o rgán i camen te 
de alguna de las Direcciones Gene
rales de Minas, Pesca o Comunica
ciones Marí t imas , las solicitudes co
rrespondientes y la d o c u m e n t a c i ó n 
aneja se p resen ta rán en las respec
tivas Jefaturas de Minas, Coman
dancias de Marina o Inspecciones de 
Buques. 

Art iculo sexto. E l despacho de 
instancias de nuevas industrias o 
ampl i ac ión de las existentes se suje
tará a normas de procedimiento que 

permitan resolver con la mayor ce
leridad, sin demoras injustificadas, 
dentro del plazo m í n i m o necesario 
para in formación y estudio de los 
expedientes, pudiendo llegar, en ca 
sos de instalaciones dedicadas a una 
p roducc ión patentada o en aquellas 
que r e ú n a n condiciones especiales 
a no insertar la pet ic ión en el «Bo
letín Oficial», publicando solamen
te la resolución recaída . 

Art ículo sépt imo. Toda tramita
ción referente a ins ta lac ión de nue
vas indusirias o ampl iac ión de las 
existentes, t endrá en la Administra
ción carác ter reservado, en lo que se 
refiere extremos de orden técnico 
o económico de las mismas. 

Art ículo octavo. Las Delegacio
nes de Hacienda no p o d r á n cursar 
las solicitudes de altas en la contri
buc ión en tanto no se hayan cum
plido por los industriales los requi
sitos legales que autoricen su insta
lación y funcionamiento. 

Art ículo noveno. Las autoriza
ciones otorgadas por las Delegacio
nes de Industi ia o por el Ministerio 
de Industria y Comercio d e b e n 
a c o m p a ñ a r s e forzosamente a las so
licitudes de demanda de los permi
sos que corresponde otorgar a los 
Ayuntamientos,Diputaciones u otros 
Servicios similares, sobre cumpl i 
miento de los preceptos establecidos 
por las Ordenanzas municipales. Re
glamentos provinciales o especiales 
que ri jan para la explotación de d i 
chas instalaciones y su ubicac ión y 
por cuanto pueda afectar al cumpl i 
miento de los Reglamentos de Poli
cía, Sanidad y Peligro. 

Artículo déc imo. La renovac ión 
o sust i tucióá dé m á q u i n a s , aparatos 
y elementos complementarios o au
xiliares que no constituya una am
pl iac ión y signifique solamente un 
perfeccionamiento o mejora de los 
medios de p roducc ión , sin aumento 
de la misma, puede realizarse libre
mente por los industriales, pero con 
la ineludible obl igación de comuni
carlo previamente a la Delegación 
Provincial de Industria, para que 
otnrgue su conformidad y tome nota 
de la modif icación introducida en 
la estructura de la ins ta lación a los 
efectos de Censo e Inspección ^In
dustrial. 

Ar t ículo u n d é c i m o . Los «trasla
dos» de establecimientos industria
les r eque r i r án au tor izac ión previa 

que legalice tal modificación, siendo 
estos expedientes resueltos por las 
Delegaciones de Industria provincia
les, o por la Dirección General de 
Industria, según los casos. 

Los cambios de propietario o de
n o m i n a c i ó n social se «notificarán» 
a la Delegación Provincial de In
dustria, siendo indispensable este 
t rámi te para solicitar el alta en la 
Con t r ibuc ión industrial; y solamen
te necesi tarán autor ización de la Su
perioridad cuando el nuevo propie
tario sea extranjero. 

Art ículo duodéc imo . Los contra
ventores de las disposiciones que 
.anteceden serán sancionados con 
multas proporcionadas a la impor
tancia de la infracción cometida, 
pudiendo llegar el Ministerio a la 
clausura de la industria. 

Art ículo déc imotercero . Las au
torizaciones para instalar o ampliar 
tndus t r í as , que requieran importa
ción de maquinaria o materias pri
mas, no pre juzgarán la ulterior tra
mi t ac ión del permiso para dicha im
por tac ión , que corresponde otorgar 
a la Direcc ión General de Comer
cio. 

Art ículo déc imocuar to . El Minis
terio de Industria y Comercio cui
d a r á de que los cupos de divisas des
tinadas a satisfacer necesidades de 
la industria, se apliquen por orden 
de conveniencia al mayor interés 
nacional que ofrezcan Jas peticio
nes. 

Art iculo déc imoqu in to . E1 Mi
nisterio de Industria y Comercio es
t i m u l a r á la iniciativa privada, orien
tando el establecimiento de indus
trias insuficientes o inexistentes en 
E s p a ñ a que tiendan a disminuir la 
impor t ac ión o al aprovechamiento 
de primeras materias nacionales. 

Art ículo décimosexto . E l Minis
terio de Industria y Comercio dic
t a rá las disposiciones complementa
rias para la apl icac ión del presente 
Decreto, que en t r a rá en vigor el día 
siguiente de su pub l icac ión . 

Ar t í cu lodéc imosép t imo . Quedan 
derogados c u a n t o s preceptos se 
opongan al presente texto. 

Art ículo transitorio. L o s expe
dientes de ins ta lac ión de nuevas in
dustrias y ampl i ac ión de las existen
tes, en curso de t rami tac ión , a la en
trada en vigor del presente Decreto, 
serán tramitados y resueltos c o n 
a r r e g l o a las disposiciones del 
mismos. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Burgos a ocho de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Industria y Comercio, 

Luis Alarcón de la Lastra 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . D E L E Ó N 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O DE 1939 

BALANCE de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 31 de Agosto de 1939 Año de la Yictoria 

N G R E S O S 

Rentas . 
Bienes provinciales. . 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contriouciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales . . . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. 
Crédito provincial 
Recursos especiales. 
Multas . 
Mancomunidades interprovmciales 
Reintegros 
Fianzas y depósitos 
Resultas . . 

TOTALES 

G A S T O S 

1. ° Obligaciones generales 
2. ° Representación provincial 
3. ° Vigilancia y seguridad . 
4. ° Bienes provinciales. . . . . . . . . 
5. ° Gastos de recaudación. . . . • 
6. ° Personal y material 
7. ° Salubridad e higiene 

Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montesy pesca 
Agricultura y ganadería 
Crédito provincial 
Mancomunidades interprovinciales. 
Devoluciones 
Imprevistos 
Resultas 

TOTALES 

PRESUPUESTO 

autorizado 

Pesetas Cts 

60.711 

170.326 

12.200 

3.500 
10.000 

848.000 
1.005.159 

247.234 
60.000 

» 

10.000 

296.568 

2.760.661 

5.484.362 

131 
18 

51, 
508 ^ 

1.313. 
42, 
51 

652 

814 
,000 

893 
138 

179 
600 
150 
093 

2.000 

2 
40 

1.908 

.500 

.000 

.611 

4.721.980 

49 

73 

OPERACIONES 
r e a l i z a d a s 

Pesetas Cts 

21.143 

5 096 

511 
3.619 

27,504 
268.736 
139.427 

10 746 

14 708 

721.990 

1.213,494 

60,907 
6.458 

500 
237.691 

379.288 
8.890 
2.437 

30.239 

505 
18.077 

323,006 

1.068.002 

90 

85 

50 

D I F E R E N C I A S 

EN MAS 

Pesetas Cts. 

746 

746 

41 

41 

EN M E N O S 

Pesetas Cts 

39,567 

170 326 

7.103 
» 

2.989 
6.380 

820.495 
736,422 
107.797 
60.000 

281.860 

2.048.670 

4.291 613 

70 907 
11.551 

51.393 
270.447 

933.890 
33.709 
48 712 

621.854 

2 000 

1.994 
21.9 2 

1.585.604 

3.653 97; 

02 
16 

» 
60 
49 
50 
38 

77 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha „ 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA 

Pesetas Cts 

1.213.494 
1.068.00^ 

145.492 

En León, a 31 de Agosto de 1939.—( Año de la Victoria). - E l Interventor, Cástor Góme^. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 1939,—(AÑO DE LA VICTORIA) 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos leafales.—El Presidente Raimundo R. del Valle- E l 

^cretario, /o*5 PeMec 
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Mmiiiníon provincia! 
Comisaría general de Abasteclinientos 

y Transportes 
D e l e g a c i ó n provincial de L e ó n 

PRECIOS DE CARNES 
A partir del p r ó x i m o día 20, regi

rán los precios de venta de carnes 
que figuran a con t inuac ión : 

Precios de ganado de abasto, en vivo 
(para exportación) 

Ternera, 1.a, 2,30 pesetas k i lo . 
Id . 2.a, 2,07, i d . id . 
Id . 3.a, 1,84 id . i d . 
Novil lo y toro, 1.a, 2,01 i d . id . 
Id . id . , 2*!a, 1,66 id . id . 
Buey cebón gordo, 1.a, 1,95 id . i d . 
Id . i d . id. , 2.a, 1,72 id . i d . 
Id . i d . cansado, 3.a, 1,38 i d . id . 
Vaca estéril machorra, 1.a, 1,72 

Idem id . 
Id . id . , 2.a, 1,49 id . id . 
Id . id . , 3.a, 1,15 id . id . 
Oveja, 1.a, 1,70 id.Hd. 
Id . 2.a 1,60, id . id . 
Cordero, 1.a, 2,00 id . id . 
Id . 2.a, 1,90 id . id . 
Lechal, 1.a, 2,40 id . i d . 
Id . 2.a, 2,20. 

Precios para la venta de carne en 
tablajería 

Carne de vaca, toro y novillo 
1. a Lomo alto y bajo, solomillo 

cadera, tapa, contratapa, babi 
Ha, 5,40 pesetas k i lo . 

2. a Aguja, espalda, brazo, morci
llo anterior y posterior 3,90 i d . 
ki lo . 

3. a Pescuezo, pecho, costillar 
2,30 id. id . 

Infima. Carne gorda 1,60 id . i d . 

Carne de ternera 
1. a Solomillo, lomo alto y bajo, 

cadera, tapa, contratapa y ba-
bi l la 6,80 i d . i d . 

2. a Aguja, espalda, brazo, morci
llo anterior y posterior 4,40 id i d . 

3. a Pescuezo, pecho, costillar, 
2.50 id . id . 

Infima. Carne gorda, 1,60 id . id . 

Carne de cordero 
Chuletas 4,10 pesetas ki lo. 
Pierna 3,75 id . i d . 
Paletilla 3,60 id . id . 
Falda y pescuezo 2,90 id . i d . 

Carne de oveja 
Chuletas 3,60 id . i d . 
Pierna 3,30 i d . id . 
Paletilla 3 id . i d . 
Falda y pescuezo 2,70 id . id . 

Carne de lechal 
Chuletas 5 pesetas ki lo. 
Pierna 4,65 id . id . 
Paletilla 4,50 id . id . 
Falda y pescuezo 3,50 i d . id . 
Notas.—Precios seña lados para la 

capital. En los restantes pueblos se 
reba ja rán en un 6 por 100 de los se
ñ a l a d o s en esta tarifa. 

Como garant ía para el púb l ico y 
clasificación de las reses, se hace 
constar que el ganado vacuno^ma-
yor irá estampado ocho veces con el 
sello de reconocimiento sanitario en 
tinta zul y la ternera en igual forma 
pero con tinta encarnada. 

Precios para la venta de carne de 
despojo en tablajería 

Lengua de vaca, k i lo , 3,50 pesetas. 
Id . de ternera, 4,00 i d . 
Livianada o p u l m ó n , vaca o ter

nera, 1,75 id . 
Sesos: Unidad de vaca, 1,90 id , 
Id . de ternera, 1,60 id . 
Carne de cabeza: ki lo de vaca o 

ternera, 1,75 id . 
Hígado: k i lo de vaca, 1,50 i d . 
Id . de ternera, 2,50 i d . 
Sebo: k i lo de vaca, 3,25 i d . 
Id . de ternera, 3,25 i d . 
Patas sin piel: par de vaca, 2,35 i d . 
I d . de ternera, 1,10 id . 
Tripas: metro de vaca, 0,40 id . 
Callos: k i lo vaca o ternera, 2,75 id . 
Nota.—Precios seña lados para la 

capital. En los restantes pueblos se 
reba ja rán en un 6 por 100 de los se
ña lados en esta tarifa. 

Precios para la venta de aves, 
conejos y caza 

Gallos razas pesadas, peso medio 
3 kilos 9 pesetas. 

Gallinas id . id . id . 2 id . 10 id . 
Gallos razas ligeras, id . id . 2,500 

id . 8 id . 
Gallinas,, i d i d . id . 1,500 id . 9 id . 
Pollos id. id . 2 id . 7,50 id . 
Pollos id. id . 1,500 id . 6,50 id . 
Conejos comunes i d . id, 1,500 id . 

5 id . 
Conejos de monte id. id. 1,250 id . 

4 id . 
Perdices (pieza) 3 pesetas. 
Palomas (par) 5 id. 
Liebres (pieza) 6 i d . 
Nota.—Precios señalados para la 

capital. En los restantes pueblos se 
reba ja rán en un 6 por 100 de los se
ña lados en esta tarifa. 

León, 20 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Delegado, 
Juan Naranjo. 

AWiÉtraM tmmml 
Ayuntamiento de 

Escobar de Campos 
Formado el repartimiento general 

de utilidades de este Ayuntamiento, 
para el ejercicio actual de 1939, 
queda de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días , durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
pod rán los interesados formular con
tra el mismo las oportunas reclama
ciones, las cuales h a b r á n de basarse 
en hechos concretos, precisos y de
terminados, a c o m p a ñ a r las pruebas 
necesarias para su just if icación, e ir 
debidamente reintegradas, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. 

Escobar de Campos, 16 de Septiem
bre de 1939.—Año de la Victoria—El 
Alcalde, Ignacio Fe rnández . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Arobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento, 
para el a ñ o actual de 1939, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , al objeto de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
de diez días . 

Vegas del Condado, 14 de Septiem
bre de 1 9 3 9 . - A ñ o de la Vic tor ia . -
El Alcalde, Restituto González. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cabreros del Rio 
Se halla expuesto al públ ico en el 

domici l io del que suscribe, por un 
plazo de ocho días , el repartimiento 
de la «Renta del Concejo», a fin de 
oír reclamaciones. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Cabreros del Río, 15 de Septiembre 
de 1939. — Año de la Victoria. — El 
Presidente, Juan Cañas . 

L E O N 
imprenta de la Diputación 

1939 


